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con lo establecido en el articulo noveno de dicha convocatoria, 
es preciso designar la Comisión Nacional de Becas-Salario que 
ha de efectuar la adjudicación definitiva de los mencionados 
beneficios. . 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con el Mi
nisterio de Trabajo, ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 La Comisión Nacional de Becas-Salario, curo 
so 1968-69, será presidida por el Ministro de este Departa
mento, actuando de Vicepresidente el Subsecretario (lel mismo, 
y formarán parte de ella los siguiéntes Vocales: 

- El Director general de Promoción Social del Ministerio de 
Trabajo. 

- El Presidente del Consejo Nacional de Trabajadores y el 
Presidente de la Comisión de Seguridad Social de dicho 
Consejo Nacional. 

- El Delegado general del Instituto Nacional de Previsión y 
doS trabajadores que formen parte de los Consejos ProvL.,
ciales del Instituto, designados al efecto por aquél. 

- El Delegado nacional de Mutualidades Laborales y dos tra
bajadores que formen parte de las Juntas Rectoras del Mu-
tualismo, designados por el Delegado nacional. \' 

- El Presidente del Instituto Social de la Marina y un miem
bro de los órganos rectores de las Cofradías de Pescadores, 
designado por dicho Presidente. 

- El Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 
- El Director general de Enseñanza Media y Profesional. 
- El Director general de Enseñanza Primaria. 
- El Comisario general de Protección Escolar. 
- Un miembro del Consejo Nacional de Educación, designado 

por su Presidente. 
- El Jefe de la Sección de Becas y Ayudas Escolares Individua

lizadas de la Comisaría General de Protección Escolar, que 
desempefiará las. funciones de secretario. 

Art. 2.° La Comisión Nacional de Becas-Salario, para faci
litar y agilizar el cumplimiento de su misión, podrá designar 
de su seno una Comisión dictaminadora, que actuará de ponente. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. SUbsecretario de Educación y Ciencia. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 30 de julio de 1968 por la que se 
otorga a «Gas Reusense, S. A.», concesión admi
nistrativa para el servicio público de suministro 
de gas, referida a la mayor capacidad de produc
ción que resulte de las instalaciones de la nueva 
planta de gas a base de aire propanadO, en Reus 
(Tarragona). 

Ilmo. Sr.: La Enticad «Gas Reusense, S. A.», ha solicitado 
la correspondiente concesión y autorización administrativas de 
acuerdo con lo previsto en el título II del Reglamento de Ser· 
vicio Público de Suministro de Gas, aprObado por Decreto de 
27 de enero de 1956, para la instalación de una nueva planta 
de gas a base de aire propanado, en Reus (Tarragona), como 
sustitución de la fábrica antigua emplazada en dicha ciudad. 
en la que el gas se obtiene por destilación de la hUlla, com
prendida en el grupo C) de la clasificación establecIda en el 
articulo tercero de la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
Ordimación y Defensa de la Industria. 

La capacidad de la nueva planta está prevista inicialmente 
para la producción de 700 metros cúbicos/hora de un gas a base 
de aire prdpanado al 20 por 100. con un poder calorífico de 
4.900 Kcal/metro cúbico y debidamente acondicionado. Las ins
talaciones de esta planta se componen de depósitos metálico~ 
para el almacenamiento del propano, mezcladores y vaporizado
res, calderas, comprensores, bombas, aparatos de regUlaCión, 
medición y control. gasómetro y elementos complementarios. 
Además se construirá un «feederJ) de 200 milímetros de diá
metro y unos 1.400 metros de longitud para el enlace de la. 
nueva planta con la red de distribución existente. 

El presupuesto de estas instalaciones asciende a 4.000.000 ae 
pesetas (cuatro millones de pesetas) . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truído al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Energía y Combustibles, ha resuelto: 

Otorgar a «Gas Reusense, S. A.», concesión administrativa 
para el servicio público de suministro de gas, referido a la 
mayor capacidad de prodUCCión que resUlte de las instalaciones 
de la nueva planta de gas a base de aire propanado, en ReU$, 
con el mismo ámbito territorial en que actualmente lo viene 

prestando, y al propio tiempo se autorizan las instalaciones 
y elementos correspondientes antes mencionados, según pro
yecto presentado. 

La concesión y autorización anteriores se ajustarán a las 
condiciones siguientes: 

Primera.-«Gas Reusense, S. A.» , constituirá en el plazo 
de un mes una fianza por valor de 200.000 pesetas (doscientas 
mil .pesetas) , importe del cinco por ciento de los presupuestos 
que figuran en el expediente para garantizar el cumplimiento 
de su obligación de terminar la totalidad de las obras de insta
lación en los plazos establecidos y según el proyecto presentado. 
Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos. 
en metálico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, 
según lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 1775/1967, de 
22 de julio. 

Segunda.-«Gas Reusense, S. A.», comenzará dentro de un 
plazo de tres meses la ejecución de las obras a que se refiere 
el expediente motivo de la presente Orden, debiendo estar total· 
mente terminadas en el plazo de un afio, contado a partir dE' 
la fecha de la misma. 

Tercera.-La determinación de las tarifas reguladoras del 
suministro de gas realizado por «Gas Reusense, S. A.l>, se regirá. 
en todo momento por las normas detalladas en el títUlo IV 
del Reglamento del Servicio Público · de Gas, aprobado por 
Decreto de 27 de enero de 1956. 

Cuarta.-La presente concesión se otorga por un plazo de 
setenta y cinco años, durante el cual «Gas Reusense, S. A.l>. 
queda autorizada para llevar a efecto ·la fabricación de gas 
mediante el empleo de las instalaciones a que se hace refe
rencia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones re
vertirán al Estado al transcurrir los setenta y cinco afios desde 
la fecha de la presente Orden. 

Qulnta.-(fGas Reusense, S. A.», podrá transferir la concesión 
otorgada o enajenar las obras de las instalaciones previa auto
rización del Ministerio de Industria, entendiéndose que quien 
le sustituya en sus derechos le sustituirá también en sus obli
gaciones contraídas por las cláusUlas de esta concesión, cuyas 
garantías de responsabilidad quedarán subsistentes. 

Sexta.-La DelegaCión de Industria de · Tarragona vigilará 
el exacto cumplimiento de las condiciones esti¡pUladas y acep
tadas por «Gas Reusense, S. A.», durante el perípdo de eje-
cución. .. 

Por lo que a la condición segunda se refiere, la Delegación 
de Industria de Tarragona deberá inspeccionar la totalidad 
de las obras y montajes efectuados, y al finalizar éstas levan
tará un acta sobre dichos extremos, que habrá de remitir se
guidamente a la Dirección General de Energía y Combustibles 
de este Departamento. 

Séptima.-La presente concesión caducará previa declara
ción expresa de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto de 27 de enero de 1956, caso de pro· 
ducirse alguna o algunas de las circunstancias SigUientes: 

a) Por incumplimiento por «Gas Reusense, S. A.» , de al
guna o algunas de las condiciones numeradas primera y segunda. 

b) Por haber transcurrido el plazo de reversión consignado 
en la condición cuarta. 

c) Si «Gas Reusense, S. A.». no llevase a cabo las Insta
laciones autorizadas de acuerdo con las cláusUlas convenidas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnicá de producción 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones Objeto de la presente Orden. 
«Gas Reusense. S. A.», podrá solicitar del Ministerio de In· 
dustria : 

1. Autorización para . ia modificación o sustitución, sin al
terar las restantes condiciones de csta concesión y con el 
mismo plazo de reversión que las instalaciones sustituídas: 
o bien 

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para 
las nuevas instalaciones si por la importancia de las inver · 
siones que las mismas supongan ' no pudiese obtener una com
pensación económica adecuada durante el plazo que restase 
para la caducidad de la presente concesión, aunque teniendo 
en cuenta Siempre los derechos que el Estado pueda tener 
sobre los elementos cambiados. 
, d) Por introducción de cualqUier variación o ampliación 
no autorizadas por el Ministerio de Industria en la ejecución 
de los proyectos . aprobados y que figuran en el expediente a 
que esta concesión se refiere. salvando las modificaciones pre-
cisas para que se cumplan las disposiciones vigentes, . 

e) Por disfrute po!' el concesionario de subvenciones, auxi
lios o préstamos no autorizados expresamente por el Ministerio 
de Industria. 

Oceava.-La presente concesión se otorga sin perjuicio de 
tercero y dejandO a salvo los intereses particUlares. 

Novena.-1. La realización de la ingeniería básica y dI! 
detalle del proyecto necesario para la construcción de las ins
talaciones de que se trata deberá ajustarse a lo dispuesto 
en el Decreto 617/1968, de 4 de abril. 
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A tales efectos, los contratos que a este respecto se esta
blezcan deben presentarse en la Dirección General de Energia 
y Combustibles, para su aprobación. 

2. Los materiales, maquinaria y demás elementos constitu
yentes del equipo industrial necesario para la construcción de 
las instalaciones de que se trata deberán ser suministrados 
por la industria española en un 60 por lOO de su vs,lor real 
como mínimo. , 

A tal efecto, en el plazo de tres meses la Empresa pet.1-
cionaria presentará las relaciones de maquinaria nacional, mix
ta y extranjera debidamente valoradas, que deberán ser apro
badas por este Ministerio. Una vez obtenida esta aprobación 
solicitará los certificados de excepción previstos en el articu
lo 10 de la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 

. Y' Defensa de la Industria, como requisito previsto a la pre
sentación en el Ministerio de Comercio de las solicitudes de 
importación correspondientes. 

Décima.-Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción y en particular las relativas a la utilización de productos 
petrolíferos y las del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

Habiendo aceptado «(Gas Reusense, S. A.», las preinsertas 
condiciones, procede se le dé trasla,do de la presente resolu
ción, debiendo advertirle de la Obligación que tiene de presen
tarla dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su 
recibo en la Oficina Liquida,dora del Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados correspon
dientes para 'la satisfacción del mismo de acuerdo con la le
gislación vigente. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, ·30 dé julio de 1968. .. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director General de Energia y Combustibles. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Badaio2 por la que se con
cede autorización ad.ministrativa d.e una instala
ción eléctrica y se declara en cOncreto su utilidad 
pública. . 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria 
promOVido por la (~ompañia Sevillana de Electricidad, S. A.», 
con domicilio en Ba,dajoz, en solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación, cuyas características técnicas se detallan, ycumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulO nI del 
Decreto 2617/ 196-6, de 20 de octubre, y en el capítulo lIT del De
creto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta Sección de Indus'tria, en uso de las facultades que le 
confieren dichas disposiciones y la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a la (,Compañía Sevillana de Electricida,d, So
ciedad Anónima», el establecimiento de una linea aérea trifá
sica a 15 KV., con conductores de aluminio-acero de 54,6 miU
metros cuadrados de sección, sustentados por cadenas de aisla
dores, sobre apoyos metálicos de 237 metros de longitud, que 
arranca del apoyo número 34 de la línea de circunvalación a 
Mérida, propiedad de la Empresa peticionaria, y termina en un 
centro ' de transformación de 250 KVA. ,y relación 15.000/220-
127 V., situado en terreno de don Pedro García Campo. siendo 
su finalidad mejorar el servicio en aquella zona. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriZa a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 ysu Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular de 
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV del 
Decreto 2617/ 1966. 

Badajoz, 11 de septiembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-
8;541-0. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial d.e Cáceres por la que se 
concede autorización administrativa, desarrollo y 
e1ecuciónde la instalación y declaración de utili
dad 'Pública de las instalaciones eléctricas que se 
citan. 

Visto el expediente incoa,do en esta Delegación, promOVido 
por Electra de Extremadura, S. A.l>, domiciliada en Madrid, en 
solicitud de autorización a,dministrativa, desarrollo y ejeCUción 
de la instalación y declaración de utilidad pÚblica .para las 
instalaciones eléctricas, cuyas características técÍlicás princi
pales son las siguientes: . 

Construcción de un centro de transformación, tipo interior. 
de 400 KVA. a 13.200 ± 5/10 % 230/ 133 V., en la planta baja 
del edificio en construcción en los solares de Alcoresa, en Cá
ceres, en las inmediaciones de la C. N. 630. 

Doble alimentación subterránea a 13,2 KV., una de 15 me
tros de longitud, desde la linea de circunvalación, y la otra 
de 130 metr06 de la Sur. 

Estas instalaciones transcurren en el término de Cáceres 
y serán destina,das al S. P. del sector, 

Esta Delegación, cumplidos los trámites reglamentarios dis
puestos en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, ha resuelto otorgar
las con arreglo a las condiciones figura,das a continuación. El 
incumplimiento de cualesqUiera de ellas puede dar lugar :lo 
)a anulación de esta resolución . 

l. Autorización administrativa 

Las instala,ciones se ajustarán a las condiciones impueBtae 
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación !'eCO
gido a continuación. 

Il. Desarrollo y e1ecución de la instalación 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifica,do por 
la presente o por las pequeñas variaciones que en su caso pue
dan ser autoriza,das, al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptación a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedandO 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta 
Delegación. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir 
de la pUblicación en el (<Boletín Oficial» de la provincia. 

El peticionario dará cuenta por escrito del OOlDienzo y 
terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y ex
tensión del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria, la importación de material se solicitarla. 
en la forma acostumbra,da. 

IJI. Declaración de utilidad pÚblica 

Se declara en concreto la utilida,d pública a los efectos de 
la Ley 10/1966 y su Reglamento, aproba,do por Decreto 2619/ 
1966, Y sujeta al cumplimiento de las condiciones impuestas. 

Además de las anteriores, deberán cumplirse las condicio-
nes que se detallan a continuación, fijadas por los Orga
nismos afectados. 

Por el Minister io de Obras Públicas 

a) Se conceden los terrenos de dominio pÚblico necesari06 
para el establecimiento de estas instalaciones y se autoriZa. 
el montaje de las mismas en la parte que afecte en su caso, 
a cauces y vi,as de comunicación, terrenos de dominio público 
y servici06 propios o dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas, dejando a salvo el derecho de propieda,d, sin perjuiCio 
de terceros. Las instalaciones se realizarán por cuenta y riesgo 
del concesionario, debiendo efectuarse en el plazo otorgado. 

b) En estas partes las instalaciones quedan sujetas a la 
inspección y vigilancia del Ministerio de Obras Públicas con.
forme a la Ley, de 13 de abril y Reglamento de 6 de' junio 
de 1877, y, en su caso, a los Reglamentos de Policía de Carre
teras, Ferrocarriles, Aguas y Cauces; Ley de 7 de abril ' de 
1952, normas técnicas y disposiciones procedentes. , 

c) El cruzamiento subterráneo se hará de acuerdo con las 
condiciones proyecta,das según proyecto presentado. 

d) «Electra de Extremadura, S. A.», será responsable de 
cuantos accidentes, perjUicios y daños puedan prolucirse con 
motivo de las instalaciones a que se refiere esta autorización. 

Por el Ayuntamiento 

La ejecuclOn de las instalaciones solicita,das será sin me
no~cabo de los servicios municipales de agua y alcantarllla,do 
qUe cruce. 

Cáceres, 10 de septiembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-
3.221-B. 

RESOLUOlON de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se au
toriza y d.eclara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que . se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autoriZación 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea 

. eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 6 de la linea a E. T. Sa 
Riera. 

Final de la misma : En la E. T. Cantarell (intemp. 50 KVA.). 
Término municipal: Bagur. 
Tensión dé servicio: 6 KV. 


